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1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento ha sido elaborado con el objetivo de proporcionar una guía detallada 
para llevar a cabo la operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) de 
manera presencial o en línea, este documento describe las actividades que se realizan en el 
SARE del Municipio de Nicolás Romero Estado de México, se determinan los procesos y 
resolutivos para el otorgamiento de la Licencia de Funcionamiento SARE de acuerdo con la 
normatividad aplicable y vigente. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, se han establecido políticas de operación y 
procedimientos específicos que orientarán de manera lógica y eficaz el esquema de la 
operación y funcionamiento del SARE mediante la construcción de una Plataforma Digital 
innovadora que le permita la obtención de la Licencia de Funcionamiento de manera sencilla 
y ágil. Adicionalmente, se ha delimitado en el apartado correspondiente, el marco jurídico 
federal, estatal y municipal que da sustento al funcionamiento del SARE y certeza jurídica a 
los inversionistas.  
 
Con la operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), se logrará que los 
tiempos de resolución para la apertura de empresas de bajo riesgo sean expeditos, 
facilitando de esta manera que las micro, pequeñas y medianas empresas (MPYME), 
puedan constituirse y operar en un tiempo record de menos de 24 horas. Coadyuvando la 
actividad comercial que son uno de los principales estímulos de la economía municipal.  
 
En ese contexto, con la operación eficiente y sencilla combinada con la realización de 
trámites ya sea presencial o en línea, se promoverá la inversión, así como también la 
transparencia y honestidad en el servicio público. Si bien es cierto que con la cobertura del 
Sistema de Operación SARE, se posiciona al Municipio de Nicolás Romero y al Estado de 
México a la vanguardia minimizando los costos y maximizando los beneficios, también se 
considera necesaria una evaluación constante de los procedimientos para alcanzar la 
mejora continua en la operación, y que ésta se oriente a la plena satisfacción y necesidades 
de los usuarios. Finalmente, es necesario considerar al Sistema de Apertura Rápida de 
Empresas (SARE) como un área permanente y especializada dentro de la estructura 
Municipal, para ello es preciso formalizar su institucionalización mediante acuerdo de 
cabildo. 
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2. OBJETIVO DEL MANUAL DE OPERACIÓN SARE 

 
El objetivo del presente manual es el de proveer una guía y establecer los procedimientos 
específicos de  operación de  la Ventanilla Única que permita el efectivo y ágil otorgamiento 
de Licencias de Funcionamiento SARE para la micro, pequeñas y/o medianas empresas de 
bajo riesgo en un tiempo menor de 24 horas, mediante la Plataforma Digital denominada 
“UNICO”, estableciendo un marco regulatorio claro, eficiente y transparente, que genere 
condiciones de certidumbre y seguridad jurídica, y que fomente la inversión productiva en 
los diferentes grupos de las actividades económicas. 
 
 

3. ALCANCE DEL MANUAL 

 
El alcance del presente manual comprende desde la recepción de una solicitud para la 
apertura de una empresa de bajo riesgo hasta su resolución correspondiente. 
 
Dependencias involucradas que deberán observar y cumplir con el presente son: 
 
 Dirección de Desarrollo Sostenible 
 
 Coordinación de Desarrollo Económico  
 Unidad del Centro de Atención Empresarial  
 Ventanilla Única (Módulo SARE) 
 
 Dirección de Área de Desarrollo Urbano  
  
 Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos 
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4. MARCO JURIDICO 

MARCO JURÍDICO PARA MANUAL DE OPERACIÓN SARE  

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTÍCULOS 8 párrafo segundo, 115 fracciones II  

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO  

ARTÍCULOS 112, 113 y 124  

 LEY GENERAL DE MEJORA REGULATORIA 

ARTÍCULOS 2 fracción I, 23 y 80 

 LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

ARTICULOS 1, 31 fracción I TER, 86, 87 fracción IV, 96 QUÁTER fracciones II BIS y V  

 LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS 

ARTÍCULOS 1, 2 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI, 3 fracción III, 4 fracción XXVIII, 5 fracción I 

 LEY DE COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

ARTÍCULOS 1, 2 fracción I Y XV, 5 fracción V, 21  

 REGLAMENTO DE LA LEY DE COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO COMERCIAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO 

ARTÍCULOS 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 

 CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

ARTÍCULOS 1.1 Fracción IV, 1.4, 1.5, 1.10 párrafo II y 18.7 

 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

ARTÍCULOS 1 Fracción I y 135  

 BANDO MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, PUBLICADO EL 05 DE 

FEBRERO DEL 2022 

ARTÍCULOS 1, 40 y 50 inciso A, 78 párrafo cuarto, 117, 118, 119, 121 y 122  

 REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE NICOLÁS 

ROMERO, ESTADO DE MÉXICO VIGENTE 

ARTÍCULOS 1, 18, 20 fracciones I, II, V, XXVI, XXIX, 23 apartado B fracción III y 91 fracciones XIII y XIV 

 REGLAMENTO DEL COMERCIO, LA INDUSTRIA Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

ARTÍCULO 1, 29 fracciones I, XVII Y XVIII, 30 y 35 
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 Lineamientos del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) y del Programa de Reconocimiento 
y Operación del SARE (PROSARE), publicado en el DOF el 20 de mayo de 2019. 

 

5. POLÍTICAS GENERALES Y ESPECÍFICAS. 

 

5.1 POLÍTICAS GENERALES. 

 
Concentrar en un solo lugar la realización de los trámites necesarios para la obtención de la 
Licencia Municipal de Funcionamiento bajo la modalidad SARE, en un máximo de dos 
visitas; para lograr lo anterior se hace necesario fijar las pautas y directrices que definan y 
justifiquen su existencia. 
 
Son competentes para la aplicación del presente: la Dirección de Desarrollo Sostenible, 
Dirección de Área de Desarrollo Urbano, y la Coordinación Municipal de Protección Civil y 
Bomberos.  
 
El Catálogo de giros SARE, será la única fuente que determinará los giros que se abrirán 
bajo esta modalidad. 
  
 

5.2 POLÍTICAS ESPECÍFICAS. 

El módulo contará con los recursos humanos necesarios ya sean estos propios o adscritos 
por otras dependencias involucradas de manera directa o indirecta en el SARE, con el fin de 
que dicho módulo cumpla adecuadamente con sus atribuciones. La operación de la 
modalidad SARE correrá a cargo de las partidas presupuestarias de las dependencias que 
participan en la integración del mismo. 
  
El Módulo SARE se encuentra ubicado en Calle Benito Juárez sin número, Colonia Centro 
Nicolás Romero Estado de México.  

 

La Ventanilla Única, que apoya en todo momento a los nuevos proyectos de inversión lleva 
a cabo el asesoramiento continuo con el interesado para su registro en la Plataforma Digital 
denominada “UNICO”, la cual con sus documentos completos y vigentes se realiza el 
registro en la plataforma, ahora bien, para el caso de encontrarse desde otro lugar la 
utilización de la plataforma lo puede utilizar a la hora que desee de manera ágil y sencillo.     
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6. LAS DEPENDENCIAS Y SUS ACTIVIDADES 

 
- Dirección de Desarrollo Sostenible:  

• Autorización de Licencia de Funcionamiento SARE (modalidad tradicional), para el nuevo 
esquema de trámite en Línea a través de la Plataforma Digital el titular valida y firma la 
Licencia de Funcionamiento SARE.    

 
- Coordinación de Desarrollo Económico: 

• Supervisar el buen funcionamiento y operación del módulo SARE y de la Plataforma 
Digital. 

• Turnar a la Ventanilla única y el módulo SARE los nuevos proyectos de inversión.  

• Verificar el cumplimiento de los resolutivos dentro de los tiempos (semaforización) relativo 
con la Plataforma Digital para la emisión de la Licencias de Funcionamiento SARE. 

 
- Ventanilla Única (módulo SARE): 

 
 Información, asesoría, apoyo y verificación de documentos ingresados para trámite en 

Línea.  
 

 Control y validación de documentos a través de la Plataforma Digital para trámite de giros 
SARE.  

• Vigilar, resguardar y conservar los Expedientes en Archivo físico y digital.  

• Canalizar a las instancias correspondientes información derivada de los ingresos de 
apertura de nuevos negocios y tener actualizada el Padrón física y digital de los ingresos en 
su modalidad SARE. 

 
- Dirección de Área de Desarrollo Urbano: 

 

 Apoyo, asesoría y validación de los documentos presentados por el interesado para el 
trámite de la Cédula Informativa de Zonificación en zona permitida. 
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 Expedición de Cédula Informativa de Zonificación (CIZ) congruente con el giro y en zonas 
autorizadas de Uso de Suelo, relacionada para la obtención de Licencia de 
Funcionamiento. 

 

- Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos: 
 

 Carta Responsiva del Contribuyente en donde manifiesta contar con las medidas mínimas 
de seguridad. (contenidas en el formato único de trámite) Esta Carta Responsiva debe 
estar firmada por el ciudadano o solicitante autorizado antes de la entrega de la Licencia 
de Funcionamiento. 
  

 Le corresponde realizar visitas de Verificación a las unidades económicas para el 
cumplimiento de las medidas mínimas de seguridad y de protección civil, dichas visitas se 
realizan posterior a la obtención de la Licencia de Funcionamiento. 
 

7. EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN 

En la operación del “Módulo SARE”, se deberá garantizar que los trámites involucrados en la 
obtención de la Licencia de Funcionamiento de Bajo Impacto se hagan de forma simultánea 
evitando en lo posible solicitar requisitos adicionales no autorizados u otro trámite previo que 
involucre alguna dependencia municipal; 

Desarrollar un procedimiento simplificado del trámite de Licencia de Funcionamiento 
municipal a fin de facilitar la expedición de la Licencia de Funcionamiento (SARE) en un 
lapso menor de 24 horas a partir de que el ciudadano se registre en la Plataforma Digital y 
con la documentación requerida cuya actividad económica se encuentre contenido en el 
CATÁLOGO DE GIROS DE BAJO IMPACTO DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO. 

La Ventanilla Única cuenta con dependencias y áreas que involucran y operan de la 
siguiente manera para brindar el servicio a los ciudadanos:  

a) Dependencia responsable: 
Dirección de Desarrollo Sostenible por conducto del Centro de Atención Empresarial. 
  

b) Nombre del trámite:  
Licencia de Funcionamiento SARE. 
 

c) Formato para llevar a cabo el trámite: 
Formato Único de Solicitud de Trámite para Licencia de Funcionamiento Giros SARE 
(FUT) 
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d) El horario de atención al público será de 09:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. Por 

lo que respecta a los trámites realizados mediante el Sistema en Línea, los 

trámites se podrán realizar en horario abierto. 
 
e) Plazo de respuesta: 
El tiempo de respuesta será de menor de 24 horas a partir del ingreso del trámite con 
los requisitos completos y correctos en la Plataforma Digital denominada “UNICO”. 
  

f) Costo del trámite: 
Gratuito  

 

La Licencia de Funcionamiento es GRATUITA, sin embargo, la emisión de la Cédula 
Informativa de Zonificación (CIZ) sí requiere un pago de derechos, de conformidad a lo 
dispuesto en el Código Financiero del Estado de México y Municipios del año vigente.  

g) Responsables facultados para autorizar en la Plataforma Digital “UNICO”:  

Para la emisión de la Cédula Informativa de Zonificación (CIZ), es el Director de Área de 
Desarrollo Urbano o en caso de ser necesario se auxiliará del servidor público facultado.  

Para la autorización de la Licencia de Funcionamiento, es el o la Director (a) de 
Desarrollo Sostenible. 

h) Requisitos para tramitar la Licencia de Funcionamiento Giros SARE, mediante la 
Plataforma Digital “UNICO”: 

1. Para el tramite tradicional existe un Formato Único de Apertura que le otorga el 
personal de Ventanilla Única, sin embargo, considerando que el trámite será a través de 
la Plataforma Digital se omite dicho formato. 

2. Cédula Informativa de Zonificación (Con la información requerida en los puntos 3 y 4 en donde se 
valida el uso de suelo para el establecimiento de la actividad comercial o de servicios). 

3. Documento que acredite la Propiedad o Posesión del Inmueble (contrato de 
arrendamiento vigente, de comodato, de compra-venta, cesión de derechos, escrituras, 
entre otros). 

4. Documento vigente que acredite la personalidad (credencial de elector vigente, 
pasaporte vigente, cédula profesional, cartilla del servicio militar). 

5. El ciudadano realiza el llenado en la Plataforma Digital con la información 
correspondiente derivado de las medidas de seguridad en materia de Protección Civil. 
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Para el caso del trámite generado a través de la Plataforma Digital “UNICO” se 
requieren de dos requisitos mencionados en los puntos 3 y 4, adicional se complementa 
con el Acta Constitutiva y Poder Notarial para Jurídico Colectiva. 

 

 

 

8. CRITERIOS PARA DICTAMINAR LAS SOLICITUDES (Modalidad Tradicional) 

 

Es responsabilidad del personal que labora en la Ventanilla Única tener conocimiento y 
apegarse a los criterios establecidos para dictaminar las solicitudes para tal efecto se tomará 
en cuenta lo siguiente:  

a) El giro solicitado deberá estar contenido dentro del Catálogo de Giros de Bajo 
Impacto del Municipio de Nicolás Romero; 
 

b) El inmueble deberá encontrarse previamente edificado o construido; 
 

c) El establecimiento o local comercial deberá contar con la infraestructura adecuada y 
las condiciones óptimas de funcionamiento para lo que se pretende operar; 
 

d) La Carta Compromiso debe de estar firmada por el contribuyente, con la cual se 
obliga a cumplir con las medidas de seguridad, prevención de accidentes y 
protección civil que advierte la Coordinación Municipal de Protección Civil y 
Bomberos; 
 

e) La Factibilidad positiva por parte de la Dirección de Área de Desarrollo Urbano para 
ejercer el giro solicitado en el predio indicado por el solicitante, dicha factibilidad 
estará contenida en Cédula Informativa de Zonificación (CIZ); 
 

f) El inmueble en el que se pretende ejercer la actividad comercial no deberá estar 
sujeto al régimen de propiedad en condominio; 
 

g) El plazo para la resolución del trámite mediante la plataforma para la obtención de la 
Licencia de Funcionamiento Municipal con los requisitos mínimos es en un tiempo 
máximo de 24 horas. 
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h) Es importante informar al ciudadano de las ventajas que se cuentan al realizar el 

trámite en Línea, con el apoyo del Auxiliar de Ventanilla Única.   

 

 

 

 

9. RESPONSABILIDADES 

9.1 Corresponde al responsable de la Ventanilla Única: 

a) Proporcionar a los particulares como una obligación la orientación y la información acerca 
de la modalidad en plataforma del trámite en Línea, sus ventajas y su uso con el objetivo de 
contar con sus autorizaciones para la apertura del negocio;  

b) Establecer la coordinación de acciones con otras Dependencias y/o área municipal 
relacionada con la operación del SARE, para un mejor funcionamiento de La Ventanilla;  

c) Recibir y verificar que toda la documentación requerida para el trámite se encuentre 
completa y legible, de no tener la documentación se le estará previniendo en los términos 
establecidos y se orientará al solicitante para solventar lo necesario;  

d) Ingresar al Sistema de Registro CAE con la documentación correspondiente para 
conformar el expediente técnico; 

e) Entregar al Solicitante el comprobante de trámite. 

f) Informar al Solicitante que en un tiempo menor de 24 horas tendrá resolución a su trámite 
(a través de la Plataforma digital “UNICO”).  

g) Entregar a los enlaces de las diferentes áreas involucradas, el registro de trámites 
ingresadas.  

h) Recibir las respuestas de las áreas para la integración del expediente en trámite.  

i) Entregar al Solicitante la Licencia de Funcionamiento o la negativa.  

j) Elaborar un registro de las unidades económicas establecidas en el marco SARE, para 
conocer el número de empleos generados, el monto de la inversión estimada de cada una 
de ellas, así como la información y estadística necesaria para llevar un seguimiento de la 
operación de La Ventanilla;  
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k) Enviar a las diferentes áreas involucradas, la relación de ingresos de trámite para 
seguimiento de acuerdo a sus facultades y competencias; y  

l) Elaborar el reporte mensual de indicadores, para su envío a la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria CONAMER (Comisión Nacional de Mejora Regulatoria), el cual deberá 
considerar el número de solicitudes ingresadas, resueltas y otorgadas en un máximo de 24 
horas con el número de aperturas de unidades económicas, número de empleos generados 
e inversión estimada. 

 

9.2 Corresponde a la Dirección de Área de Desarrollo Urbano: 

a) Designar un Enlace en la Ventanilla Única.  

b) Informar de manera inmediata a la Ventanilla Única si el uso de suelo es factible para 
comercio y/o servicios; en caso de ser procedente se dará inicio a elaborar orden de pago 
por los derechos establecidos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
Cuando el pago haya sido cubierto por el solicitante; se elabora y turna para firma de la 
Cédula Informativa de Zonificación (CIZ), una vez que lo tenga el enlace lo entregará a la 
Ventanilla, para que de manera simultánea sea entregado el original de la Cédula 
Informativa de Zonificación y Licencia de Funcionamiento al solicitante.     

 
9.3 Corresponde a la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos: 

a) Designar un Enlace ante la Ventanilla Única.  

b) Orientar a los solicitantes, respecto a la Carta Responsiva en el Formato Único en 
cumplimiento a las medidas de seguridad.   

c) Posterior a la entrega de la Licencia de Funcionamiento, verifica el cumplimiento de las 
disposiciones normativas en materia de seguridad y de protección civil que los ciudadanos 
señalan en el Formato Único de Solicitud de Trámite para Licencia de Funcionamiento Giros 
SARE.   

9.4 El Solicitante: 

a) Presentar en Original el Formato Único de Trámite requisitado completamente y Firmado. 

b) Cumplir con todos los requisitos enumerados en el Formato Único de Trámite. 

c) Realizar el pago derivado de la Cédula Informativa de Zonificación (CIZ). 

d) Contar con las medidas de seguridad en materia de Protección Civil en el 
establecimiento.  
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d) Realizar los trámites y gestión en los horarios establecidos en el módulo cuando sea 
presencial.  

e) Tener a la vista del público la Licencia de Funcionamiento en Original y vigente en la 
Unidad Económica. 

 
 
 
 

10. PRESTACIÓN DEL SERVICIO PRESENCIAL VINCULADO AL TRÁMITE EN 

LÍNEA 

 

El Centro de Atención Empresarial a través de la Ventanilla Única, tiene dentro de sus 
actividades servir como único contacto con los solicitantes y el personal administrativo que 
intervienen en el proceso para la creación de un negocio, mediante un sistema digital y 
recurso humano calificado, dispuestos a brindar toda la orientación y los servicios 
necesarios para que el empresario gestione y obtenga su Licencia de Funcionamiento para 
la puesta en marcha de su negocio. 

 

Tal como se describe en el alcance del sistema de operación del SARE, el proceso inicia 
con la entrega de los documentos completos y vigentes que se le requieren al ciudadano y 
responsable de la Ventanilla Única (Modulo SARE) y finaliza con el otorgamiento de la 
correspondiente Licencia de Funcionamiento para giros SARE, misma que puede descargar 
en la plataforma de su perfil generada por el ciudadano. 

 
A continuación, se muestran las actividades cronológicas que vinculan la operabilidad de la 
Ventanilla con el ciudadano y las áreas involucradas en el proceso del trámite cumpliendo 
con el compromiso de dar respuesta a una solicitud de Licencia de Funcionamiento para la 
apertura de unidades económicas en un lapso de 24 horas, cuando se presenta el 
ciudadano en el módulo SARE, este interactúa solamente con una persona, es decir con el 
Auxiliar de la Ventanilla Única, el servidor público apoya en todo momento para realizar su 

trámite en línea, de tal manera que el trámite se realice en un tiempo de 25 minutos 
aproximadamente en el mismo día.  
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11. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES (ALTERNATIVA EN LINEA) 

# DEPENDENCIA ACTIVIDAD PROCESO INTERNO 

1 Ciudadano Se presenta ante el Modulo SARE a 
solicitar información para la apertura 
de su negocio. 

 

2 Auxiliar de Ventanilla Única 
 

Le informa de los requisitos 
(documentos) que debe de presentar, 
así como corrobora que se encuentre 
en zona comercial (2 min.) 

 

3 
 

Auxiliar de Ventanilla Única 
 

¿Giro y documentación es correcta? Si 
= pasa al punto No. 5 

 

4 Auxiliar de Ventanilla Única No = En caso de que el giro no es SARE 
y/o algún documento no cumple, se le 
informa al ciudadano sobre el 
procedimiento que debe seguir. 

 

5 Auxiliar de Ventanilla Única Documentación completa y correcta se 
le informa de la alternativa de realizar 
su trámite en línea, generando su perfil 
en la plataforma con sus datos 
personales y del negocio, vinculando el 
ingreso con la documentación 
completa y vigente para Cédula 
Informativa de Zonificación. (2 min.) 

Se registra al ciudadano y escanea 
la documentación entregada por el 
ciudadano la cual visualiza en la 
plataforma el Enlace de Desarrollo 
Urbano documentos que le 
permitan validar y continuar con el 
trámite. (3 min.) 

6 Enlace de Desarrollo Urbano Revisa la información, valida el uso de 
suelo y genera orden de pago que el 
ciudadano podrá descargar por medio 
de su usuario para realizar el pago en la 
caja de Tesorería, por Línea o 
Transferencia bancaria. (3 min.) 

 

7 Ciudadano Ya con su recibo oficial de pago acude 
con el Auxiliar de Ventanilla Única que 
en todo momento apoya al ciudadano 
escaneando el recibo. 

Sube a la plataforma de trámite en 
Línea usando el perfil del 
ciudadano el recibo oficial de pago 
para su validación por parte de 
Desarrollo Urbano. (3 min.) 

8 Titular de la Dirección de 
Área de Desarrollo Urbano o 
Servidor Público Autorizado  

Valida, Autoriza y Firma la Cédula 
Informativa de Zonificación por el 
Titular o en su caso se auxiliará del 
funcionario señalado en el Reglamento 
Orgánico Municipal de Nicolás Romero. 
(3 min) 

Una vez que ha sido validada y 
firmada la Cédula Informativa de 
Zonificación, se vincula en la 
plataforma la continuidad del 
trámite. 

9 Titular de la Dirección 
Desarrollo Sostenible 

El titular de la Dirección de Desarrollo 
Sostenible verifica la información 
aprueba y Firma la Licencia de 
Funcionamiento SARE. (3 min.) 

 

10 Ciudadano Ingresa a su perfil con su usuario en la 
cual descarga sus documentos que 
avalan y dan certeza jurídica a la 
Unidad Económica como la Cédula 
Informativa de Zonificación y Licencia 
de Funcionamiento. (3 min.) 

 

11 Auxiliar de Ventanilla Única Registra y actualiza el padrón de 
trámites ingresados y resguarda el 
expediente físico y en el archivo digital. 

 

 Fin del Proceso TIEMPO ESTIMADO 25 MIN.  
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12. DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 Ventanilla Única 1

N O

NO

SI

4

7

5

6

9 8

10

11

Titular de la Dirección de 

Desarrollo Sostenible

Departamento del 

Centro de Atención 

Empresarial (CAE)

Auxiliar de Ventanilla 

Única
Desarrollo Urbano Ciudadano

Ventanilla Única

Ventanilla Única

Ciudadano

Desarrollo 
Urbano

Ya con su recibo 
of icial de pago acude 

con el Auxiliar de 
Ventanilla Única que 
en todo momento 

apoya al ciudadano 
escaneando el recibo.

Ciudadano

Desarrollo 
Sostenible

En caso de que el giro 
no es SARE y/o algún 
documento no cumple, 

se le informa al 
ciudadano sobre el 
procedimiento que 

debe seguir.

Le informa de los 
requisitos 

(documentos) que debe 
de presentar, así como 

corrobora que se 
encuentre en zona 
comercial (2 min.)

Desarrollo Urbano

Ventanilla Única
Documentación completa y 
correcta se le informa de la 

alternat iva de realizar su 
trámite en línea, generando 

su perf il en la plataforma con 
sus datos personales y del 

negocio, vinculando el 
ingreso con la 

documentación completa y 
vigente para Cédula 

Informativa de Zonif icación. 
(2 min.)

Revisa la información, valida 
el uso de suelo y genera 

orden de pago que el 
ciudadano podrá descargar 

por medio de su usuario 
para realizar el pago en la 

caja de Tesorería, por Línea 
o Transferencia bancaria. (3 

min.)

El t itular de la 
Dirección de 

Desarrollo Sostenible 
verif ica la información 

aprueba y Firma la 
Licencia de 

Funcionamiento 
SARE. (3 min.)

Ciudadano

Se present a ant e el 
Modulo SARE a solicit ar 

inf ormación para la 
apert ura de su negocio

Valida, Autoriza y 
Firma la Cédula 
Informativa de 

Zonif icación. (3 min)

Valida la información y 
realiza visita al lugar 

haciendo el Acta 
Circunstanciada de 
Solicitud de Baja

Elabora Cédula 
Informativa de 

Zonif icación para ser 
f irmada por Director 

de Área de Desarrollo 
Urbano. 

Es 
correcto?

Fin
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13. ANEXOS 

13.1 FORMATO ÚNICO DE SOLICITUD DE TRAMITE PARA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO GIROS SARE (TRADICIONAL) 
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13.2 CARTA RESPONSIVA EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL 
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13.3 CEDULA INFORMATIVA DE ZONIFICACIÓN 
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14. SISTEMA SARE EN LÍNEA. (PLATAFORMA DIGITAL ÚNICO) 

El Sistema SARE en Línea facilita el trámite para el otorgamiento de la Licencia de 
Funcionamiento electrónica en un lapso menor de 24 horas con la implementación de la 
plataforma digital “UNICO” que permite la interoperabilidad e interacción ágil entre 
dependencias realizando este desde los dispositivos electrónicos con acceso a Internet. El 
proceso del SARE en Línea inicia con el registro de los usuarios, continúa con la carga de 
los requisitos solicitados en caso de ser procedente se finaliza con el otorgamiento de la 
correspondiente Licencia de Funcionamiento SARE vía correo electrónico.  

El contribuyente ingresa a la liga: https://unico.nicolasromero.gob.mx para generar el 
registro de usuario que le permita iniciar con el trámite. 

 

Las principales ventajas que provee el trámite electrónico en lugar del trámite basado en 
papel son: 

 Ahorro de tiempo en traslados 
 Descentralización 
 Transparencia 
 Interoperabilidad documental 
 Seguridad 
 

Un trámite electrónico es un medio para dar cuenta de cómo se relacionan estos elementos 
como parte integral y sistemática para la obtención en línea de una Licencia de 
Funcionamiento SARE, se define como la acción que un usuario realiza mediante el uso de 
las tecnologías de la información y la comunicación, en relación con un documento o 
expediente administrativo, sin estar presente físicamente, y toda aquella acción que un 
usuario realice para dar respuesta a ese documento o expediente por medio electrónico. 

El Ayuntamiento de Nicolás Romero a través de la Dirección de Desarrollo Sostenible busca 
simplificación para los trámites y alternativas basadas en las tecnologías, medios 
sustentables realizadas en cero papeles, mayores beneficios y menor costo, así como la 
atracción de inversión para el municipio de Nicolás Romero. A continuación, se muestran las 
actividades identificadas y su interacción con el sistema. 

 

 

 

 

https://unico.nicolasromero.gob.mx/
https://es.wikipedia.org/wiki/Tecnolog%C3%ADas_de_la_informaci%C3%B3n_y_la_comunicaci%C3%B3n
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15. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

#  
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
INSUMO (Plataforma) 

 
Duración 

del 
proceso 

  Datos de Inicio   
A El Ciudadano ingresa con sus datos de registro, si es 

persona física o jurídico colectiva y con la contraseña 
asignada 

Ingresa con el CURP si es persona física 
Ingresa con el RFC si es persona jurídico 

colectiva 

 
 
 

Aprox. 5 
minutos 

B El ciudadano selecciona la opción de trámite para 
Licencia de Funcionamiento SARE 

Asignación de Trámite 

C Revisa el ciudadano la documentación requerida, 
misma que deberá adjuntar en formato PDF 

Lectura de la Información 

D El Ciudadano lleva a cabo el Ingreso con el llenado de 
los Datos Generales para la Unidad Económica 

Llenado del formulario y dar “Siguiente”  
Aprox.3 
minutos 

E De acuerdo al giro que se pretende ejercer, este se 
señala en concordancia con el Catálogo de Giros 
SARE 

Señala la actividad  
 

Aprox. 2 
minutos 

 
 

F El Ciudadano complementa su trámite con Datos del 
Inmueble y como resultado el sistema realiza la 
búsqueda y ubicación de la Unidad Económica 

Llenado de formulario 

G Con sus documentos en Formato PDF, los adjunta 
para ser validados 

Ingresa en PDF documentos Aprox. 3 
minutos 

H Continua el ciudadano con el llenado de la 
información correspondiente derivado de las 
medidas de seguridad en materia de Protección Civil 

Llenado de formulario  
 

Aprox. 2 
minutos I El ciudadano acepta las Declaraciones finales 

manifestadas derivado del trámite en línea como lo 
establece los ordenamientos aplicables 

Lectura de la Información 

J De manera simultánea la Dirección de Área de 
Desarrollo Urbano vigila el semáforo, valida la 
información y documentos ingresados en línea por el 
ciudadano y así expedir orden de pago.  

Derivado de los documentos vigentes 
ingresados en la plataforma son 

validados por Desarrollo Urbano para 
generar la orden de pago, misma que 

realizará el ciudadano en cajas de 
Tesorería, en línea o por transferencia 

bancaría.  

 
 

Aprox. 3 
minutos 

K El Titular de Desarrollo Urbano Autoriza y Firma 
electrónicamente la Cédula Informativa de 
Zonificación o en suplencia persona autorizada. 

Se aprueba: Cédula Informativa de 
Zonificación 

 
 

Aprox. 5 
minutos L Una vez que ha sido validada y firmada la Cédula 

Informativa de Zonificación, la Dirección de 
Desarrollo Sostenible aprueba y Firma la Licencia de 
Funcionamiento SARE. 

Se aprueba: Licencia de Funcionamiento 
SARE, para su impresión 

M El ciudadano imprime desde cualquier lugar y hora, 
los documentos que avalan y dan certeza jurídica a la 
Unidad Económica como la Cédula Informativa de 
Zonificación y Licencia de Funcionamiento. 

Imprime documentos: 
1.- Cedula Informativa de Zonificación 
2.- Licencia de Funcionamiento (SARE) 

 
Aprox. 2 
minutos 

 FIN DEL PROCESO TIEMPO TOTAL: 25 minutos 
Aprox. 
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16. INFORMACIÓN Y FORMULARIOS 

 
A. El Ciudadano ingresa con sus datos de registro, si es persona física o jurídico colectiva y con la 

contraseña asignada. 
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B. El ciudadano selecciona la opción de trámite para Licencia de Funcionamiento SARE 
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C. Revisa la documentación requerida, misma que deberá adjuntar en formato PDF  

 

 

 

D. El Ciudadano lleva a cabo el Ingreso con el llenado de los Datos Generales para la Unidad 

Económica. 
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E. De acuerdo al giro que se pretende ejercer, este se señala en concordancia con el Catálogo de 

Giros SARE. 
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F. El Ciudadano complementa su trámite con Datos del Inmueble y como resultado el sistema 

realiza la búsqueda y ubicación de la Unidad Económica. 
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G. Con sus documentos en Formato PDF, los adjunta para ser validados. 
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H. Continua el ciudadano con el llenado de la información correspondiente derivado de las medidas 

de seguridad en materia de Protección Civil. 

 

I. El ciudadano acepta las Declaraciones finales manifestadas derivado del trámite en línea como lo 

establece los ordenamientos aplicables.      
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J. De manera simultánea la Dirección de Área de Desarrollo Urbano vigila el semáforo, valida la 

información y documentos ingresados en línea por el ciudadano y así expedir orden de pago.  

 

 

 

 

 

 

El semáforo cambia de color 

contemplando los tiempos para el 

resolutivo 
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El ciudadano realiza el pago y envía 

comprobante en formato PDF. 
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K.  El Titular de Desarrollo Urbano Autoriza y Firma electrónicamente la Cédula Informativa de 

Zonificación o en suplencia persona autorizada.  
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L. Una vez que ha sido validada y firmada la Cédula Informativa de Zonificación, la Dirección de 
Desarrollo Sostenible aprueba y Firma la Licencia de Funcionamiento SARE. 
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M. El ciudadano imprime desde cualquier lugar y hora, los documentos que avalan y dan certeza 
jurídica a la Unidad Económica como la Cédula Informativa de Zonificación y Licencia de 
Funcionamiento. 
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17.  

18. ANEXOS 
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ADVERSO 
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